
Viernes 13 de abril del 2018 / ELCOMERCIO // 15tEndEnCIas

Luis Plaza
Febres Cordero

sostiene que 3 000 piezas
arqueológicas fueron robadas

Un casomuestra
una isura en el
coleccionismo
arqueológico
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Alo largo de 30 años,
LuisPlazaFebresCor-
dero asegura haber
conformado una co-

lecciónde9300piezasarqueo-
lógicascentradasenlascultu-
ras precolombinas de la Cos-
ta ecuatoriana.Añadeque, de
esenúmero,3000habríansido
robadasenel2009,delediicio
Equinoxcorp, cuando estaba
bajocustodiadelaAgenciade
GarantíadeDepósitos(AGD).
Como director del Museo

Nahim Isaías, Plaza Febres
Corderoexpusopor10añossu
colecciónenelsitioguayaqui-
leñohastapocodespuésdelfe-
riadobancario, cuando la ins-
tituciónpasóalBancoCentral
delEcuadorylepidieronreti-
rar las piezas del repositorio.
Fuecuandosuhermana,casa-
daconRobertoIsaías, leofre-
ció el último piso del ediicio
Equinoxcopr para almacenar
losobjetos.
Según un documento nota-

riado al que accedió esteDia-
rio, el 10 de septiembre del
2003 se certiica la autentici-

dad de un colección de 7 587
piezas a nombre de Plaza Fe-
bres Cordero. El otro docu-
mento oicial que existe es el
InventariodeEmergenciaPa-
trimonialrealizadoenfebrero
del2009portécnicosdelaEs-
pol que establece una colec-
ción con 7 589 bienes. En este
último se recomienda trasla-
dar lacolecciónauncontene-
dormásseguro.
Desde el robo en el 2009,

PlazaFebresCorderopresen-
tóvariascausasjudicialespara
recuperar las 6 064 piezas de
su colección que constan en
el inventariodelInstitutoNa-
cionaldePatrimonioCultural
(INPC), en el 2013. La última
acción judicial inalizó el lu-
nespasado.Ahí,lajuezaMaría
Gabriela Mayorga desestimó
suapelaciónafavordelINPC.
En el documento judicial,

con fecha del 17 de enero del
2018,PlazaFebresCorderoso-
licitó la restitución a su favor
delas6064piezasarqueológi-
cas como legítimo custodio y
propietariodelacolección.En
unaentrevistaconesteDiario,
elmédicodermatólogoguaya-
quileño reconoció que parte
desucoleccióneselresultado
delacompraaotroscoleccio-

nistas y a huaqueros. “Desde
niño -dice- fui un apasionado
delaarqueología.Participéen
excavacionesconarqueólogos
comoPresleyNorton”.
Joaquín Moscoso, director

del INPC, explica que duran-
temuchosañoselcoleccionis-
mofueunasalidaparaquemu-
chosbienesarqueológicosno
salgan del país, pero también
paraquesepropicieelsaqueo
delossitiosarqueológicos.“Lo

que hacían los huaqueros era
sacar los objetos de estos lu-
garesyvenderlosocanjearlos
conloscoleccionistas”.
La tenencia y propiedad de

los bienes arqueológicos se
comenzóaregulardesde1979,
cuandoseexpidiólaLeydePa-
trimonioCultural(queestuvo
vigente hasta diciembre del
2016). En el artículo 9 se esta-
blecía que el Estado se hace y
esdueñodelosbienesarqueo-

lógicosqueseencontrarenen
el suelo, subsuelo y en el fon-
domarinodel territorioecua-
toriano.Noobstante,eldomi-
nioquetuvieraninstituciones
públicasoprivadas,compren-
diendoa las sociedadesde to-
danaturaleza oparticulares y
que el dominio exclusivo del
Estado se extiende a los bie-
nes mencionados con ante-
rioridadalavigenciadelaLey.
Moscoso aclara que lo que

buscaba esta norma, al igual
que la que existe en la actual
Ley Orgánica de Cultura, es
regular el coleccionismo. “Es
importante que se entienda
que no se está persiguiendo a
loscoleccionistas.Loqueque-
remos es que sepan que hay
una ventana de carácter legal
paraquepuedansertenedores
debienesarqueológicos”,dice.
Con respeto al supuesto ro-

bodelaspiezasarqueológicas,
que según el INPC sumarían
1 525, Moscoso señala que es
importante que continúen
las investigaciones policiales
sobre la pérdida de estos bie-
nes,enlosqueyahatrabajado
laPolicíaPatrimonial. Elpro-

blema -dice- es que no existe
un registro fotográico ni una
ichatécnica delosbienesque
fueronrobados.
El dermatólogo negó haber

reclamado USD 95 millones,
comovalorestimadodelaco-
lección que está en juicio, pe-
rosíbuscaresarcimientoeco-
nómicoporunacolecciónque
lecostódineroy30añosdesu
vida.No le interesa que le de-
vuelvanloquequedadelaco-
lección, aunque fuere con la
igura de tenedor. “Las colec-
cionessonindivisibles.Mico-
lecciónyanoestalalfaltarsus
piezas principales, una pérdi-
dairreparableparaelpaís”.
Moscosocuentaquealcaso

de Plaza se suma el de un co-
leccionistadeTulcán.“Este es
diferente porque se estable-
cieron indicios de responsa-
bilidadpenalporqueseestaba
comercializando con los bie-
nesarqueológicos”.
Despuésdequeterminenlos

procesos judiciales, las 6 064
piezas -en custodia del INPC
desdeel2012-pasaránamanos
delMinisteriodeCulturayPa-
trimonioparasuexhibición.

“No estoy
reclamando
USD95mi-
llones pormi
colección, pe-
ro sí busco un
resarcimiento
económico”

LuisPlaza
Coleccionista

7 589
bienes

arqueológicos
se inventariaron
en esta colec-
ción en 2009.

• La colección de Plaza Febres Cordero se exhibió duran-
te 10 años en el Museo Nahim Isaías, de Guayaquil.
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